
POLÍTICAS NO-GO
Procedimiento Corporativo de Homologación y Evaluación de Proveedores

Políticas NO-GO: Conjunto de mínimos que determinan que, en caso de incumplimiento, la empresa no 
podrá ser contratada por el Grupo ACCIONA.

Variable Descripción

Integridad del
 Proveedor

Proveedores de los que se han encontrado indicios en los últimos 3 años suficientes para 
concluir que no es recomendable mantener relaciones comerciales:

• Investigaciones, imputaciones o sentencias firmes respecto de la empresa o de alguno de 
sus actuales directivos por el desempeño de su actividad empresarial.

• Presencia de la empresa o de algún actual directivo o accionista significativo en alguna de 
las listas negras internacionales.

Riesgo País

Proveedor con riesgo Social alto (binomio País de Riesgo e Industria) o con riesgo geopolítico y 
con un volumen crítico de contratación acumulada, que no supere la auditoria.

Alternativamente se podrá contratar al proveedor si se encuentra en proceso de resolución de 
No Conformidades Graves.

RC y 
Sostenibilidad

• Verificación de incumplimiento demostrado del Pacto Mundial de las Naciones Unidas (UN 
Global Compact).

• Incumplimiento demostrado de mínimos ACCIONA en materia de ESG y DDHH: 
“PRINCIPIOS ÉTICOS Proveedores, contratistas y colaboradores” & “Standard on Migrant 
Workers Welfare”.

• Proveedores, que en caso de resultar con riesgo ALTO en materia ESG y sean requeridos, no 
respondan al assesment ESG solicitado por ACCIONA.

Solvencia 
Económica

Para proveedores con más de 1 millón de euros acumulados en los últimos 12 meses, cuyo tipo 
de contrato implique:
• Suministro más montaje
• Suministro a largo plazo con fabricación asociada

Proveedor con Indicador de riesgo económico alto y que además no cumple con ninguno de los 
ratios mínimos:
• Ratio de Liquidez
• Ratio de Endeudamiento

Evaluación

Por alguna de estas dos causas:

• No conformidades mayores en auditorías:
• Proveedor que, finalizado el plazo, no ha resuelto ninguna.
• Proveedor que contaba con aumento de plazo y una vez vencido el mismo no ha 

resuelto el 100% de las no conformidades. 

• Semáforo “Rojo” manual identificado por ACCIONA en PRL y MA
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